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	UNIDAD SOLICITANTE: ACTIVOS FIJOS
	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: ADQUISICION DE AIRES ACONDICIONADOS PARA DRCB GESTION 2018

	Hoja:
                     1 de 1



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL BIEN
En el Distrito de Redes de Gas Cochabamba hay varios ambientes que no cuentan con aires acondicionados por lo que necesitan para mejorar las condiciones de trabajo del personal que trabajan en estos ambientes por lo se necesita contratar una empresa legalmente establecida para la ADQUISICION DE AIRES ACONDICIONADOS PARA DRCB GESTION 2018 según el siguiente detalle:
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN
	CANTIDAD 
	UNIDAD DE MEDIDA

	1
	AIRE ACONDICIONADO – 12000 BTU/h FRIO/CALOR
	2
	Equipo

	2
	AIRE ACONDICIONADO – 24000 BTU/h FRIO/CALOR
	7
	Equipo


1. CARACTERÍSTICAS
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN

	Las características están referidas a las condiciones que debe cumplir el bien para satisfacer las necesidades de YPFB, y estas deben ser:



	ITEM 1
	· El aire acondicionado debe ser Split.
· El aire acondicionado debe tener una capacidad de 12000 BTU/h.
· El aire acondicionado debe ser FRIO/CALOR.
· El aire acondicionado debe ser para 220 V/50 Hz.
· El aire acondicionado debe contener gas ecológico R410.
· El aire acondicionado debe tener encendido automático y ser silencioso.

· El aire acondicionado debe ser totalmente programable con control remoto inalámbrico.
· El aire acondicionado debe tener filtros anti polvo.

· La provisión del aire acondicionado debe incluir la instalación del equipo: provisión de accesorios y tubería, instalaciones eléctricas, conexiones de drenaje, reposición de obras civiles, hasta el correcto funcionamiento del equipo en los lugares acordados con YPFB - Redes de Gas Cochabamba.

	ITEM 2
	· El aire acondicionado debe ser Split.
· El aire acondicionado debe tener una capacidad de 24000 BTU/h.
· El aire acondicionado debe ser FRIO/CALOR.

· El aire acondicionado debe ser para 220 V/50 Hz.

· El aire acondicionado debe contener gas ecológico R410.

· El aire acondicionado debe tener encendido automático y ser silencioso.

· El aire acondicionado debe ser totalmente programable con control remoto inalámbrico.

· El aire acondicionado debe tener filtros anti polvo.

· La provisión del aire acondicionado debe incluir la instalación del equipo: provisión de accesorios y tubería, instalaciones eléctricas, conexiones de drenaje, reposición de obras civiles, hasta el correcto funcionamiento del equipo en los lugares acordados con YPFB - Redes de Gas Cochabamba.

	PLAZO DE ENTREGA 

	Al material deberá ser entregado e instalado en un plazo máximo de 10 días calendario, mismos que serán contabilizados a partir del día siguiente de la firma de la Orden de Compra.


	GARANTÍA 

	Certificado de garantía otorgado por la empresa contratista indicando las características siguientes:

· Alcance de la garantía: Sera contra defectos de diseño y/o fabricación, averías, entre otros, por un mal funcionamiento o pérdida total de los bienes contratados, derivados de desperfectos o fallas ajenas al uso normal o habitual de los bienes, no detectables al momento que se otorgó la conformidad de la recepción del servicio. De existir dichos desperfectos, la empresa adjudicada deberá reponer el material defectuoso en su totalidad.
· Período de garantía: La empresa ofertante extenderá un certificado de garantía de equipos provistos por un lapso mínimo de 12 meses a partir del informe de conformidad de los mismos, por lo que será responsable de cualquier falla de fábrica de los equipos.
· Inicio del cómputo del período de garantía: A partir de la fecha en la que se otorgó la conformidad de recepción del bien.


	MEDIOS DE TRANSPORTE

	El transporte de los bienes solicitados, correrán por cuenta de la empresa contratista hasta el LUGAR DE ENTREGA, este mismo no debe afectar ni el monto, ni el plazo de entrega establecido.


	HORARIO DE INSTALACION

	La empresa adjudicada deberá realizar sus actividades instalación de los equipos de lunes a viernes, a partir de horas 8:30 a 12:30 y de 14:30 a 18:30 ó en horarios diferentes a los establecidos previa coordinación con el personal designado por YPFB – Redes de Gas Cochabamba.


	REPOSICIÓN DE DAÑOS Y LIMPIEZA DEL ÁREA UTILIZADA

	Una vez que se concluya la instalación de cada equipo, se deberá hacer las debidas restauraciones en muros, aplicando selladores, concreto, pintura del mismo color y limpieza total del área.

La empresa adjudicada será responsable de reponer el daño ocasionado a las paredes en la colocación de los equipos de aire acondicionado, debiendo dejar el lugar estéticamente acabada.


	EXPERIENCIA ESPECIFICA

	El proponente deberá tener una experiencia específica de 3 años como mínimo, para lo cual deberá presentar los documentos de tres (3) provisiones e instalaciones similares por año, de los últimos 3 años demostrando la misma con fotocopias simples de contratos, órdenes de venta, actas de entrega u otro documento equivalente, los cuales deberán acompañar a la propuesta de la empresa a efectos de evaluación.



2. CONDICIONES REQUERIDAS PARA EL BIEN (De cumplimiento obligatorio por el proponente)
	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES

	Los bienes solicitados deberán ser entregados e instalados en la Av. Salamanca Nº 722 esq. Antezana (8 equipos) en instalaciones de YPFB - Redes de Gas Cochabamba y en la Av. Rafael Pavón esq. Viloma, lado aeropuerto Jorge Wilstermann (1 equipo) en las instalaciones del Almacén del DRCB.


	FORMA DE PAGO

	El monto total de la propuesta deberá incluir los impuestos de ley, transporte, instalación y otros.

Los precios de la propuesta deben expresarse en moneda Nacional (bolivianos), el pago se realizara vía SIGEP, una vez efectuado la recepción final de todo el material y se emita el informe de conformidad correspondiente por parte del comité de recepción.

Por consiguiente, para los efectos de la solicitud de pago se deben presentar los siguientes documentos:
· Carta solicitud de pago
· Nota de entrega (original) debidamente firmada por ambas partes.
· Garantía Técnica.
· Factura Original del Proveedor debidamente registrada en Impuestos Nacionales
· Fotocopia de NIT

· Fotocopia simple del registro de beneficiarios SIGEP.
· Fotocopia de la Cedula de Identidad del propietario o representante legal.
· Fotocopia simple del contrato u Orden de compra

Cabe hacer notar que YPFB no otorgará ningún anticipo.



	MULTAS

	En caso de incumplimiento al plazo de entrega, se aplicará una multa del 1% sobre el importe total de la adjudicación por cada día calendario de retraso. En caso de llegar al 20% del monto total de adjudicación por concepto de multas, se rescindirá el Contrato, quedando sin efecto el mismo, y YPFB – Redes de Gas Cochabamba  se reservará el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda.


	FACTURACIÓN

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos 

Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria 

(NIT) 1020269020.

La factura deberá emitirse por el precio contratado, sin deducir las multas ni otros cargos, al momento de la entrega de la totalidad de los bienes conforme lo establecido contractualmente.

El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental)

deberá presentar el "Certificado de Inscripción" o reporte  Consulta de Padrón emitido por el

Servicio de Impuestos Nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratación.


	TRIBUTOS

	El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.


	SEGUROS

	1. CLAUSULA DE SEGUROS 

El adjudicado(s), deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato, la Póliza de Seguros especificada a continuación:

a) PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES. 

El adjudicado, deberá contratar una Póliza de Seguros de Accidentes Personales (la Póliza deberá estar emitida por Entidad Aseguradora), con cobertura para: gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte accidental, por lesiones corporales sufridos como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

En sustitución a la Póliza de Accidentes personales o certificado de seguro opcionalmente pueden presentar el certificado de aportes mensual voluntario al seguro social a corto plazo o una caja de Salud. 

2. CONDICIONES ADICIONALES

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o coberturas de la Póliza nominada precedentemente, o bien se presente las existencias de eventos no cubiertos por la misma; el contratista se hace enteramente responsable frente a YPFB por todos los accidentes que puedan sufrir en el desempeño de sus funciones.  

II. El adjudicado, deberá entregar copia de la citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.



	SEGURIDAD INDUSTRIAL

	La Empresa contratista, deberá dar cumplimiento a la Legislación vigente - DL 16998 – (Ley de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar) y Estándares y requisitos de SYSO para Contratistas de YPFB Corporación.

La empresa contratista deberá garantizar el cumplimiento de los requisitos y estándares de Seguridad descritos en el Anexo 1: “REQUISITOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA CONTRATISTAS”, del PG-1-GSAC/DSIC-8-B, documento elaborado conforme a políticas internas de YPFB y en estricto cumplimiento de la normativa legal vigente (D.L. 16998).
2. Antes del inicio de actividades (instalación/colocación de los bienes), la empresa contratista/proveedora debe cumplir con los siguientes requisitos de SMS:

3.1 Nómina (nombre completo y cédula de identidad) del personal a cargo de los trabajos

3.2 Registro inducción de SMS y/o charlas de seguridad al 100% del personal inmerso en la actividad, obra y/o servicio (Lo realizara personal de SMS de YPFB).

3.3 Capacitaciones básicas de SMS: Primeros Auxilios, Manejo de Extintores, Plan de Emergencia, uso de EPP y otros aplicables. Aplica a todo el personal inmerso en la actividad, obra y/o servicio. (Personal propio, y sub contratistas).
3.4 Copia de póliza contra accidentes personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte).

4. Al ingreso y durante la actividad, obra y/o servicio la empresa adjudicada deberá cumplir con los siguientes requisitos:

4.1 Uso obligatorio de EPP (Equipo de Protección Personal, de acuerdo a las actividades específicas)

4.1.1 Pantalón y camisa jean

4.1.2 Casco de Seguridad

4.1.3 Calzados de Seguridad

4.1.4 Lentes de Seguridad

4.1.5 Guantes (de acuerdo a las actividades a desarrollar)

4.1.6 Protector auditivo (en caso de intervenir en lugares con generación de ruido)

4.1.7 Protector respiratorio (en caso de intervenir en lugares con generación de partículas suspendidas, gases, vapores)

EPP para riesgos especiales (según Corresponda)

4.1.8 Trabajos en alturas

4.1.9 Trabajos en caliente

4.1.10 Trabajos eléctricos

4.2 Uso de señalética en el área o frentes de trabajo.

4.3 En caso de necesitar el ingreso de vehículos a la actividad, obra y/o servicio:
4.3.1 Seguro Obligatorio contra Accidentes de Tránsito – SOAT.
4.3.2 El conductor deberá contar con Licencia de conducir vigente de acuerdo al tipo de vehículo que utilizará la empresa contratista.
4.3.3 Estar equipados mínimamente con 1 extintor de polvo químico seco tipo ABC de 5 lb mínimamente.

4.3.4 Tener alarmas audibles de retroceso necesariamente.
5. Durante y/o conclusión de la actividad, obra y/o servicio la empresa contratista deberá hacer disposición final de los residuos originados.

6. Toda empresa contratista directa de YPFB, que subcontrate servicios de un tercero, deberá cumplir y hacer cumplir los requisitos de seguridad Industrial, salud ocupacional y medio ambiente,  remitiendo a YPFB la documentación correspondiente a los requisitos SMS para garantizar la correcta ejecución del Servicio, en el marco de cumplimiento de la normativa legal vigente aplicable al contrato de obras complementarias.




Cochabamba, 16 de Octubre del 2018
	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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